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«Dios es amor, y quien permanece en el amor permanece en Dios y Dios en él» (1 Jn 4,16). 
La Palabra de Dios ilumina nuestra mente y prepara nuestro corazón para el ejercicio de la 
caridad fraterna y de la justicia, en comunión con Cristo y dóciles a la acción del Espíritu 
Santo. El amor del Padre, contemplado en la presencia, en el rostro, en las palabras, en las 
acciones humanas y en el amor incondicional donado a Jesús, desencadena nuestra 
espiritualidad y nuestra acción, a través de un amor infinito hacia cada persona y hacia toda 
la humanidad.  

El servicio de la caridad es una responsabilidad de la  Iglesia como comunidad de amor  y 
también una tarea de todo creyente. Esta responsabilidad debe asumirse a todos los niveles 
de  la  Iglesia:  desde  la  comunidad  local  a  la  Iglesia  particular,  hasta  abarcar  a  la  Iglesia 
universal en su totalidad. Así, la caridad debe organizarse para ser un servicio comunitario 
ordenado (Encíclica Deus Caritas Est, n. 20). La Iglesia, en cuanto «signo e instrumento de 
la  unidad  de  todo  el  género  humano»  (Constitución  dogmática  sobre  la  Iglesia  Lumen 
Gentium,  n.  1),  es  parte  integrante  del  plan  de  salvación  de  Dios  para  la  humanidad  y 
contribuye  a  una  “civilización  del  amor”  (Encíclica  Populorum  Progressio)  mediante  el 
anuncio de la Palabra de Dios, la celebración de los sacramentos y el servicio de la caridad: 
estas  tres  tareas  no  pueden  separarse  una  de  otra  (Encíclica  Deus  Caritas  Est,  n.  25).  En 
Caritas, como opus proprium (Encíclica Deus Caritas Est, n. 29), la Iglesia se compromete 
con las personas necesitadas, las asiste y defiende su dignidad a la luz del Evangelio y de la 
enseñanza de la Iglesia católica. A través de Cáritas, la Iglesia también apoya y promueve la 
integridad y la protección de la creación de Dios, estableciendo un claro vínculo entre las 
cuestiones  sociales  y  las  medioambientales  (cf.  Encíclica  Laudato  Si’,  núms.  63-64).  Por 
tanto, Caritas está en el centro del corazón y de la misión de la Iglesia. Por mandato de sus 
respectivas Conferencias Episcopales, las Organizaciones Caritas de todo el mundo se unen 
en una cooperación fraterna y forman una Confederación denominada Caritas Internationalis.  
La  misión  de  Caritas  Internationalis,  como  se  indica  en  los  presentes  Estatutos,  es  la  de 
fomentar la comunión entre la Iglesia universal y las Iglesias particulares en el ejercicio de la 
caridad,  como  también  entre  los  fieles,  en  la  búsqueda  del  bien  común,  a  través  de  la 
cooperación fraterna (cf. Quirógrafo “Durante la Última Cena”, n. 2; Encíclica Fratelli tutti, 
núms. 278-280). Los Miembros de Caritas Internationalis se agrupan por Regiones 
geográficas. La función de las  Regiones es la de servir y dar apoyo a sus Miembros en el 
cumplimiento  de  su  misión,  de  conformidad  y  bajo  la  guía  de  las  Iglesias  particular  y  la 
universal, en consonancia con las decisiones y los planes aprobados por la Asamblea General 
de Caritas Internationalis. 
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Artículo 1 
Finalidad y naturaleza jurídica 

1.1. Caritas  Internationalis  (en  lo  sucesivo  también  “Confederación”)  es  una  persona 
jurídica canónica pública dedicada al servicio de los pobres y  a la promoción de la 
caridad, de la justicia y del desarrollo humano integral. 

1.2. Como entidad que participa de la misión de la Iglesia, en el corazón de la comunidad 
eclesial,  Caritas  Internationalis  se  compromete  a  fomentar  la  comunión  entre  la 
Iglesia universal y las Iglesias particulares en el ejercicio de la caridad, así como la 
comunión entre los fieles, actuando en favor del bien común. 

1.3. La  misión  específica  encomendada  a  Caritas  Internationalis  es  ayudar  al  Romano 
Pontífice y a los obispos en su ministerio de caridad. Caritas Internationalis lleva a 
cabo  esta  tarea  atendiendo  a  los  más  pobres  y  más  necesitados,  participando  en  la 
gestión de emergencias humanitarias y colaborando en la difusión de la caridad y la 
justicia en el mundo a la luz del Evangelio y de la doctrina de la Iglesia Católica. 

1.4. Caritas Internationalis puede desempeñar una función de apoyo y promoción 
internacional  (international  advocacy)  dentro  de  los  límites  establecidos  por  la 
autoridad eclesiástica competente. Para este fin,  colaborando  con otros organismos 
competentes,  sobre todo  con el Dicasterio para el Servicio del Desarrollo Humano 
Integral (DSDHI) y la Sección para las Relaciones con los Estados de la Secretaría de 
Estado,  estudia  los  problemas  que  surgen  como  consecuencia  de  la  pobreza  en  el 
mundo, busca las causas y propone soluciones acordes con la dignidad de la persona 
humana, teniendo presente la competencia de las citadas Instituciones Curiales en lo 
que  se  refiere  a  la  aprobación  de  acuerdos  de  cooperación  y  cualesquiera  otros 
acuerdos  con  Gobiernos  y  Organizaciones  y  Organismos  intergubernamentales  (cf. 
art. 3, Decreto General). Ante todo, Caritas Internationalis se compromete a iluminar 
las conciencias de los católicos y de todas las personas de buena voluntad para que 
sean conscientes de sus obligaciones con los pobres y para que puedan cumplirlas libre 
y responsablemente. 

1.5. Con  estos  fines,  sin  menoscabo  de  su  legítima  autonomía,  Caritas  Internationalis 
promueve  la  colaboración  de  sus  propios  Miembros,  llevando  a  cabo  tareas  de 
animación, coordinación, representación y desarrollo de las respectivas competencias. 

 

Artículo 2 
Denominación y estatus jurídico 

2.1. Caritas Internationalis es persona jurídica canónica pública (cf. cc. 116-123 del CIC), 
erigida por San Juan Pablo II con el Quirógrafo “Durante la última cena”, del 16 de 
septiembre de 2004. Tiene personalidad jurídica vaticana y está inscrita en el Registro 
de Personas Jurídicas de la Gobernación del Estado de la Ciudad del Vaticano. Caritas 
Internationalis se rige tanto por las leyes canónicas universales y propias, en particular 
por el Decreto General de la Secretaría de Estado, por los presentes Estatutos y por el 
Reglamento  Interno, así como por la normativa de la Santa Sede  y  del  Estado de la 
Ciudad del Vaticano. 

2.2. Caritas Internationalis está inscrita en la lista de Entidades contempladas en el artículo 
1 § 1 de los Estatutos del Consejo de asuntos económicos y está sujeta a las disposiciones 
y  a los controles administrativos, económicos  y  financieros que le son aplicables de 
conformidad con la legislación vigente. 
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Artículo 3 
Sede legal 

 

3.1. Caritas Internationalis tiene su sede legal en via della Tipografia, en el Estado de la 
Ciudad del Vaticano. Su eventual traslado a otro lugar debe ser previamente aprobado 
por el DSDHI y por la Secretaría de Estado. 

3.2. El  Secretariado  General  de  Caritas  Internationalis  tiene  su  sede  operativa  en  el 
Palazzo di San Calisto, Piazza di San Calisto, Roma. 

 

Artículo 4 

Miembros de la confederación 
4.1. Caritas Internationalis es una confederación de organizaciones caritativas católicas 

que, en general, son las Caritas nacionales. Los derechos y los deberes de cada una de 
las Organizaciones miembro de Caritas Internationalis están regulados en los arts. 5 
y 6 de los presentes Estatutos. 

4.2. Las organizaciones caritativas nacionales, cuyos Estatutos hayan sido aprobados por 
las respectivas Conferencias Episcopales o por la entidad canónica equivalente, o en 
aquellos países donde sólo hay una diócesis, por el obispo diocesano o por aquellos 
que en el derecho se le equiparan, pueden presentar su candidatura para convertirse en 
Miembros de Caritas Internationalis, tras la aceptación de la Asamblea General y la 
ratificación del DSDHI. 

4.3. Pueden solicitar ser Miembros de Caritas Internationalis también aquellas 
organizaciones  caritativas  que  actúan  tanto  en  un  territorio  perteneciente  a  varios 
Estados,  cuando  sólo  en  uno  de  éstos  esté  presente  la  Jerarquía  católica,  como  en 
territorios  que  sean  parte  significativa  de  un  único  Estado,  si  se  trata  de  un  deseo 
expresado por una Conferencia Episcopal o por la entidad canónica equivalente. 

4.4. La revocación de la aprobación o la autorización por parte de la Conferencia Episcopal 
competente o de la entidad canónica equivalente, implica la pérdida automática de la 
condición de Miembro. 

 

Artículo 5 
Derechos de las Organizaciones miembro  

Los principales derechos de las Organizaciones miembro son: 

a) elegir los órganos de Caritas Internationalis y formar parte de ellos; 

b) participar en la elaboración de los programas de cooperación mutua y en la planificación 
de los servicios de la Confederación a nivel regional e internacional; 

c) contribuir a trazar las líneas directivas estratégicas de Caritas Internationalis; 

d) ser  informadas,  por  lo  menos  una  vez  al  año,  del  desarrollo  internacional  y  del 
cumplimiento del plan estratégico y de trabajo de Caritas Internationalis; 

e) ser apoyadas en su propio trabajo; 
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f) ver sus propias actividades integradas en el compromiso de la Iglesia universal, con 
vistas a la promoción del desarrollo humano integral;  

g) evaluar  y  controlar  las  actividades  de  Caritas  Internationalis,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en los Estatutos y el Reglamento Interno; 

h) ser respetadas en su autonomía por Caritas Internationalis y sus órganos, de acuerdo 
con  el  ordenamiento  jurídico  de  Caritas  Internationalis;  toda  derogación a  esta 
autonomía requiere una autorización explícita de la Secretaría de Estado y debe estar 
justificada por circunstancias excepcionales; 

i) ser  informadas  al  menos  una  vez  al  año  sobre  el  estado  económico  y  financiero  de 
Caritas  Internationalis  y  recibir,  si  lo  solicita,  cualquier  aclaración  que  pueda  ser 
necesaria, así como pedir que se discutan cuestiones específicas. 

 

Artículo 6 
Obligaciones de las Organizaciones miembro  

Las principales obligaciones de las Organizaciones miembro son:  

a) actuar en conformidad con las enseñanzas de la Iglesia católica, las disposiciones del 
derecho canónico, así como las indicaciones de las autoridades eclesiásticas 
competentes, también en el ámbito de la cooperación y el asociacionismo internacional;  

b) asegurar que los propios Estatutos sean concordes con los de Caritas Internationalis y 
cumplir los requisitos mínimos de gobierno, tal como están definidos en el Reglamento 
Interno; 

c) actuar  respetando  las  normas  de  comportamiento  y  los  criterios  definidos  en  los 
Estatutos y el Reglamento Interno de Caritas Internationalis, así como los principios, 
los “Management Standards” y los procedimientos establecidos por Caritas 
Internationalis y compartidos a nivel internacional, también en relación a la 
cooperación y el asociacionismo internacional; 

d) armonizar sus actividades internacionales con las de Caritas Internationalis y aceptar y 
sostener  activamente  la  coordinación  de  estas  acciones  por  parte  del  Secretariado 
General; aceptar la representación por parte de Caritas Internationalis en el ámbito de 
las relaciones internacionales; 

e) aceptar y respetar los procedimientos establecidos por estos Estatutos y el Reglamento 
Interno de Caritas Internationalis para la resolución de controversias entre las 
Organizaciones miembro y entre éstas y Caritas Internationalis;  

f) pagar las cuotas estatutarias y coparticipar en la financiación de los organismos y las 
actividades de Caritas Internationalis.  

 

Artículo 7 

Estructuras organizativas 

 Caritas Internationalis dispone de las siguientes estructuras organizativas: 

a) la Asamblea General; 

b) el Consejo de Representación;  

c) la Junta Ejecutiva; 
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d) el Secretariado General.  

 

Artículo 8 
Regiones 

8.1. Las Organizaciones miembro se agrupan por Regiones geográficas determinadas por 
la  Asamblea  General  y  se  reúnen  en  Conferencias  regionales,  sin  personalidad 
canónica  y  con  fines  exclusivamente  funcionales,  con  el  objetivo  de  promover  y 
armonizar el propio trabajo en sus respectivas  Regiones, respetando las prioridades 
determinadas  por  la  Asamblea  General.  Las  Regiones  promueven  el  diálogo  y  la 
colaboración con el DSDHI, de conformidad con el art. 1 del Decreto General, y en 
sintonía con el Secretariado General de Caritas Internationalis. 

8.2. Cada Conferencia regional elige a su propio presidente y establece su propia sede. 

8.3. Las  Conferencias  regionales,  con  la  aprobación  del  DSDHI,  pueden  crear  órganos 
regionales  de  cooperación,  cuando  sea  necesario,  con  la  función  de  promover  el 
trabajo de la  Región  y la colaboración entre las  Organizaciones miembro de dicha 
Región, en coordinación con el Secretariado General de Caritas Internationalis.  

 

Artículo 9 

Asamblea General 

9.1. Las Organizaciones miembro se reúnen en sesión ordinaria cada cuatro años para la 
Asamblea General.   

9.2. La Asamblea General es el principal órgano interno de gobierno de Caritas 
Internationalis. 

9.3. Cada Organización miembro está representada por una delegación oficial  integrada 
por un máximo de dos personas, una de las cuales es designada por la Organización 
miembro como jefe de la delegación. Sólo un delegado de cada Organización miembro 
participa en las sesiones de la Asamblea General mencionadas en el art. 9.4 c, d, e, f, 
j.  

9.4. Las competencias de la Asamblea General son:  

a) establecer el marco estratégico y el plan financiero de Caritas Internationalis para los 
próximos cuatro años; 

b) decidir  sobre  la  admisión  de  nuevas  Organizaciones  miembro  o  la  exclusión  de 
Organizaciones miembro, así como sobre la creación de nuevas Regiones o la 
modificación o supresión de Regiones ya existentes;  

c) elegir al presidente y al secretario general; 

d) ratificar el nombramiento del vicepresidente de Caritas Internationalis, elegido por el 
Consejo de Representación entrante; 

e) ratificar el nombramiento del miembro de la Junta Ejecutiva, realizado por el Consejo 
de Representación entrante; 

f) aprobar las decisiones del Consejo de Representación saliente relativas al número total 
de Organizaciones miembro dentro de los límites previstos en el art. 10.2, que pasarán 
a ser miembros del Consejo de Representación entrante y, dentro de este total, el número 
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de miembros que corresponderá a cada Región de conformidad con el art. 10.2, con 
vistas a garantizar que cada Región esté adecuadamente representada; 

g) recibir y examinar el informe sobre el cumplimiento del plan estratégico precedente; 

h) establecer el importe de las cuotas de afiliación; 

i) recibir  el  informe  financiero  y  el  balance  del  período  transcurrido  desde  la  última 
Asamblea General; 

j) aprobar las modificaciones de los Estatutos y del Reglamento Interno, con el fin de que 
sean  presentadas  después  a  los  órganos  competentes,  para  la  aprobación  final  del 
Romano Pontífice, salvo lo dispuesto en el art. 10.6.l; 

9.5. En lo que respecta a los actos colegiales (can. 119 del CIC), a no ser que los Estatutos 
o el Reglamento Interno dispongan otra cosa, estando presente la mayoría de los que 
deben ser convocados a la Asamblea General, es vinculante lo que decida la mayoría 
absoluta  de  los  presentes.  Otras  disposiciones  sobre  el  modo  de  proceder  de  la 
Asamblea General se establecen en el Reglamento Interno. 

 

Artículo 10 

Consejo de Representación 

10.1. El Consejo de Representación es el principal órgano interno de gobierno de Caritas 
Internationalis en el período comprendido entre Asambleas Generales. 

10.2. Está  integrado  por  el  presidente,  elegido  por  la  Asamblea  General,  los  presidentes 
regionales, en cuanto miembros ex officio, y por las Organizaciones miembro elegidas 
por las Regiones, así como por dos miembros adicionales jóvenes, un hombre y una 
mujer de edades comprendidas entre los 18 y los 30 años, elegidos de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  procedimiento  definido  en  el  Reglamento  Interno.  Las 
Regiones se aseguran de que al menos uno de sus delegados sea mujer.  En caso de 
que,  como  resultado  de  las  elecciones  regionales,  la  representación  femenina  no 
alcance  al  menos  un  tercio  de  los  miembros  del  Consejo  de  Representación,  se 
nombrarán dos mujeres como miembros adicionales, tal y como se especifica en el 
Reglamento Interno. 

El número mínimo de los miembros del Consejo de Representación es de veinte y el 
máximo de veintitrés. 

10.3. El Consejo de Representación, a propuesta del presidente, elige de entre sus miembros 
al vicepresidente de Caritas Internationalis. 

10.4. El secretario general no es miembro del Consejo de Representación; participa en las 
reuniones del Consejo de Representación con voz, pero sin voto, salvo lo dispuesto en 
el artículo 4.16 del Reglamento Interno.  

10.5. El tesorero, que preside la Comisión de Finanzas, y el presidente de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos participan en las reuniones del Consejo de Representación con voz, 
pero sin voto. 

10.6. Las funciones principales del Consejo de Representación son: 

a) adoptar las decisiones de gobierno no reservadas a la Asamblea General, necesarias 
para promover la actividad de Caritas Internationalis; 
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b) representar las cuestiones y las necesidades prioritarias que surjan en las Regiones 
y en las Organizaciones miembro; 

c) promover la participación activa y la toma apropiada de decisiones y de opciones de 
la Confederación por parte de todas las Organizaciones miembro y de los 
organismos regionales; 

d) asegurar, bajo la  guía del presidente  y  con el  apoyo del asistente  eclesiástico, la 
difusión de la identidad católica de Caritas Internationalis y la conexión entre la 
actividad  social  y  la  de  pastoral  y  de  evangelización,  promoviendo  también  la 
cooperación fraterna en el seno de la Confederación;  

e) difundir entre las Regiones y las Organizaciones miembro las orientaciones 
adoptadas por el propio Consejo de Representación;  

f) aprobar el plan de trabajo plurianual de Caritas Internationalis, presentándolo para 
su aprobación a la Asamblea General; 

g) aprobar el plan de trabajo anual y el informe anual del secretario general; 

h) en cumplimiento de las disposiciones y competencias de la Santa Sede en lo que se 
refiere a la redacción y a la aprobación final de los presupuestos, aprobar, previo 
dictamen  de  la  Comisión  de  Finanzas  y  tras  recibir  la  certificación  anual  de  los 
auditores externos, el balance anual preparado y presentado por la Junta Ejecutiva y 
el  presupuesto  anual  elaborado  por  la  Junta  Ejecutiva,  si  los  costes  totales  del 
ejercicio o el resultado neto acumulado de los años transcurridos desde la última 
Asamblea General difieren en más de un 20% de lo previsto en el plan financiero 
cuatrienal; 

i) aprobar y difundir las políticas y los procedimientos generales de Caritas 
Internationalis, supervisando su aplicación por parte del Secretariado General de 
Caritas Internationalis y promoviéndolas en las Organizaciones miembro, incluso 
a través de Comités y otras herramientas ad hoc; 

j) asumir cualquier otra función que la Asamblea General haya conferido 
explícitamente  al  Consejo  de  Representación  de  la  Asamblea  General  o  que  sea 
necesaria para el buen gobierno de Caritas Internationalis; 

k) instituir  el  Comité  de  Candidaturas  un  año  antes  de  la  sesión  ordinaria  de  la 
Asamblea General; 

l) en  el  período  entre  las  Asambleas  Generales,  puede  elaborar,  con  dos  tercios  de 
votos a favor, enmiendas al Reglamento Interno que se someterán, a través de los 
organismos competentes, a la aprobación final del Romano Pontífice; 

m) ampliar los poderes asignados al secretario general por el Reglamento Interno. 

10.7. El Consejo de Representación es convocado por el presidente y se reúne por lo menos 
dos  veces  al  año,  o  más,  si  fuera  necesario,  según  modalidades,  lugares  y  plazos 
determinados por el Consejo de Representación mismo.   

10.8. El  Consejo  de  Representación  puede  ser  consultado  por  el  presidente  por  medio 
electrónico o por escrito, y desempeña sus actividades haciendo uso de tecnologías 
que estén al alcance de todos sus miembros.  

10.9. El  Consejo  de  Representación  puede  reunirse  en  sesión  extraordinaria  cuando  la 
mayoría de sus miembros, consultada por escrito por el presidente, acuerda el orden 
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del día, el lugar y la fecha de la reunión, o si la mayoría de sus miembros así lo solicita 
por escrito al Presidente. 

10.10. Por lo que respecta a los actos colegiales (can. 119 del CIC), a no ser que los Estatutos 
o el Reglamento Interno dispongan otra cosa, estando presentes la mayoría de los que 
han de ser convocados al Consejo de Representación, es vinculante lo que decida la 
mayoría absoluta de los presentes. Otras disposiciones sobre el modo de proceder del 
Consejo de Representación se establecen en el Reglamento Interno. 

 

Artículo 11 

Junta Ejecutiva 

 

11.1. La Junta Ejecutiva, como órgano de gobierno ejecutivo del Consejo de 
Representación, toma las decisiones necesarias  para la dirección y el control de las 
actividades  ordinarias  del  Secretariado  General  y  para  facilitar  y  promover  las 
actividades operativas de  Caritas Internationalis, según los planes  y las directrices 
establecidos por la Asamblea General y el Consejo de Representación. 

11.2. La Junta Ejecutiva está integrada por siete miembros: 

a) el presidente de Caritas Internationalis, en cuanto miembro ex officio y presidente 
de la Junta Ejecutiva; 

b) el vicepresidente de Caritas Internationalis, como miembro ex officio;  

c) un  miembro  designado  por  el  Consejo  de  Representación,  teniendo  en  cuenta  la 
representación  geográfica,  las  competencias  necesarias  para  la  realización  de  las 
tareas y la presencia de representación femenina; 

d) dos  miembros  nombrados  por  el  DSDHI,  teniendo  en  cuenta  la  representación 
geográfica, las competencias necesarias para la realización de las tareas, la presencia 
de una representación femenina; 

e) el tesorero; 

f) el presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

11.3. Las principales funciones de la Junta Ejecutiva son:  

a) actuar como órgano ejecutivo del Consejo de Representación llevando a cabo sus 
decisiones y directrices;  

b) aprobar las intervenciones de administración ordinaria que excedan de las 
competencias asignadas al secretario general; 

c) tomar las decisiones necesarias que faciliten la labor del Secretariado General, tanto 
respondiendo a las solicitudes del secretario general, como actuando por iniciativa 
propia para los actos que no estén dentro de las competencias asignadas al secretario 
general;  

d) vigilar el  contenido  de los  posicionamientos  públicos  adoptados  por  Caritas 
Internationalis  desde  sus  propias  sedes  de  representación  y  de  las  Regiones  y 
promover la debida colaboración al respecto con el DSDHI, la Secretaría de Estado 
y las Misiones Permanentes de la Santa Sede, según las propias competencias, en 
virtud de los arts. 1 y 6 del Decreto General;  
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e) supervisar las actividades y el desempeño del secretario general;  

f) indicar la necesidad de proveer con actos que superan los límites y la forma de la 
administración ordinaria, según lo definido por el Consejo de asuntos económicos, 
así como de enajenar bienes pertenecientes al patrimonio estable, y recomendarlo al 
Consejo  de  Representación,  conforme  a  las  normas  canónicas  sobre  los  bienes 
eclesiásticos; 

g) en cumplimiento de las disposiciones y competencias de la Santa Sede en lo que se 
refiere a la redacción y aprobación final de los presupuestos, aprueba el presupuesto 
anual siempre que los costes totales del ejercicio o el resultado neto acumulado de 
los ejercicios transcurridos desde la última Asamblea General no difieran en más de 
un 20% de lo previsto en el plan financiero cuatrienal y someterlo al Consejo de 
Representación  si  se  sobrepasase  dicho  límite;  recibir  y  verificar  el  proyecto  de 
balance anual elaborado por el secretario general y someterlo a la aprobación del 
Consejo de Representación.  

11.4. La Junta Ejecutiva se reúne por lo menos cinco veces al año, en la modalidad que ella 
misma decida, por convocatoria del presidente. 

11.5. La Junta Ejecutiva puede ser consultada por medio electrónico o por escrito, y realiza 
su actividad utilizando la tecnología que esté al alcance de todos sus miembros, en 
particular por videoconferencia. 

11.6. La Junta Ejecutiva puede reunirse en sesión extraordinaria, según la forma establecida 
en el art. 5.10 del Reglamento Interno. 

11.7. Los  miembros  de  la  Junta  Ejecutiva  participan  ex  officio  en  las  sesiones  de  la 
Asamblea General, con voz pero sin voto, a no ser que hayan sido acreditados como 
el  representante  de  una  Caritas  nacional.  Los  miembros  de  la  Junta  Ejecutiva  no 
pueden participar en las sesiones de la Asamblea General especificadas en el art. 9.3, 
a menos que hayan sido acreditados como el representante con derecho a voto de una 
Caritas nacional. 

11.8. En  lo  que  respecta  a  los  actos  colegiales,  si  están  presentes  al  menos  la  mayoría 
absoluta de los miembros de la Junta Ejecutiva, es vinculante lo que decida la mayoría 
absoluta de los presentes.  Ulteriores disposiciones sobre  el modo de proceder de la 
Junta Ejecutiva se establecen en el Reglamento Interno. 

 

Artículo 12 

Presidente 

 

12.1. El presidente: 

a) dirige la Confederación; 

b) es el máximo representante de Caritas Internationalis; 

c) es el principal responsable de las relaciones con los órganos y organismos competentes 
de la Santa Sede; 

d) tiene la responsabilidad de asegurar el pleno cumplimiento, en las actividades de Caritas 
Internationalis, de las disposiciones del Derecho canónico, tanto universal como el que 
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concierne directamente a Caritas Internationalis, así como del derecho del Estado de la 
Ciudad del Vaticano; 

e) convoca y preside las reuniones de la Asamblea General, del Consejo de Representación 
y de la Junta Ejecutiva; 

f) vota únicamente para dirimir situaciones de paridad de votos;  

g) puede participar, con derecho a voto en todos los comités y comisiones de la estructura 
de gobierno de Caritas Internationalis. 

12.2. El presidente puede delegar tareas de gobierno, que no sean específicas del secretario 
general u otros órganos de gobierno, al vicepresidente o, en casos excepcionales, a un 
miembro del Consejo de Representación o de la Junta Ejecutiva. 

12.3. El presidente es elegido por un período de cuatro años que comienza con la clausura 
de la Asamblea General que lo eligió y dura hasta la clausura de la siguiente Asamblea 
General  ordinaria.  El  presidente  no  puede  ser  elegido  por  más  de  dos  mandatos, 
consecutivos  o  no  consecutivos,  y  no  podrá  ocupar  ningún  otro  cargo  en  Caritas 
Internationalis hasta que haya transcurrido al menos un mandato completo. 

 

Artículo 13 

Vicepresidente 

13.1. El vicepresidente representa y promueve  Caritas Internationalis, subordinadamente 
al presidente y de acuerdo con él y según las tareas que éste le asigne. 

13.2. El  vicepresidente,  de  conformidad  con  el  art.  10.3,  es  elegido  por  el  Consejo  de 
Representación  a  propuesta  del  presidente,  que  identifica,  entre  los  miembros  del 
Consejo de Representación entrante, el vicepresidente como la persona más adecuada 
para  apoyarle  en  su  función  según  sus  capacidades,  disponibilidad  de  tiempo  y 
ubicación geográfica. El nombramiento deberá ser ratificado por la Asamblea General. 

13.3. En caso de incapacidad, grave impedimento o fallecimiento del presidente, el 
vicepresidente, con la aprobación del DSDHI, asume su puesto. 

 

Artículo 14 

Secretario general 

14.1. El secretario general está a cargo del Secretariado General, del que es responsable ante 
la Junta Ejecutiva, según las competencias asignadas en el Reglamento Interno. 

14.2. El secretario general es responsable de que toda la actividad del Secretariado General 
responda  a  las  disposiciones  generales  del  derecho,  tanto  canónico  como  civil,  así 
como  al  Decreto  General  y  a  otras  disposiciones  particulares  pertinentes  a  Caritas 
Internationalis. 

14.3. El secretario general es responsable:  

a) de las actividades que conciernen al Secretariado General para el cumplimiento del plan 
estratégico de Caritas Internationalis; 

b) de  la  gestión  económica  y  operativa  del  Secretariado  General,  dentro  del  marco 
financiero  aprobado  y,  en  particular  de  los  requisitos  de  contabilidad,  registro  y 
cotización de Caritas Internationalis; 
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c) de llevar a cabo cualquier otra tarea que le encomiende la Asamblea General, el Consejo 
de Representación, la Junta Ejecutiva o el presidente. 

14.4. El secretario general es el representante legal de Caritas Internationalis. 

14.5. El secretario general es responsable de asegurar que se mantenga una correspondencia 
escrita regular y tempestiva con el DSDHI, con la Secretaría de Estado y, según el 
ámbito  de  competencia  respectiva,  con  otros  Dicasterios,  organismos  u  oficinas 
competentes de la Curia Romana y del Governatorato del Estado de la  Ciudad del 
Vaticano, conforme a lo estipulado en el Decreto General. 

14.6. El secretario general asegura, por medio del presidente, la comunicación entre la Santa 
Sede y los otros organismos de Caritas Internationalis. Para dicho fin, mantiene un 
contacto  frecuente  con  el  DSDHI  y  con  la  Secretaría  de  Estado,  en  virtud  de  las 
disposiciones del Decreto General y, según el ámbito de competencia respectivo, con 
otros  Dicasterios,  organismos  u  oficinas  competentes  de  la  Curia  Romana  y  del 
Governatorato del Estado de la Ciudad del Vaticano, manteniendo al corriente de ello 
a la Junta Ejecutiva. 

14.7. El secretario general es elegido por un período de cuatro años y entrará en funciones 
a partir del momento en que pronuncie la promesa  mencionada en el artículo 5 del 
Decreto General, que deberá tener lugar en un plazo breve y, en cualquier caso, no 
más  tarde  de  60  días  a  partir  de  la  fecha  de  clausura  de  la  sesión  de  la  Asamblea 
General que lo eligió, hasta la fecha en que pronuncie la misma promesa el secretario 
general elegido por la siguiente Asamblea General ordinaria. El secretario general no 
puede ser elegido para desempeñar más de dos mandatos completos, consecutivos o 
no consecutivos y, una vez finalizado su mandato, no puede ocupar ningún otro cargo 
o  función  en  el  Secretariado  General  durante  un  período  de  duración  no  inferior  a 
cuatro años. 

14.8. La administración ordinaria de los recursos financieros y de otros bienes temporales 
propiedad  de  Caritas  Internationalis  es  responsabilidad  del  secretario  general,  de 
acuerdo  con  los  poderes  asignados  y  bajo  la  supervisión  de  la  Junta  Ejecutiva,  de 
conformidad con las disposiciones del Derecho canónico, del derecho vaticano y de la 
Santa Sede, así como de los presentes Estatutos y del Reglamento.  

14.9. También  corresponde  al  secretario  general  llevar  a  cabo  actos  de  administración 
extraordinaria de conformidad con las instrucciones recibidas de la  Junta Ejecutiva, 
en cumplimiento de los límites y procedimientos establecidos por la Santa Sede. 

    

Artículo 15 

Secretariado General 

15.1. El Secretariado General es la estructura organizativa bajo la dirección del secretario 
general. El personal del Secretariado General desempeña las funciones que le asigna 
el  secretario  general,  según  la  organización  aprobada  por  la  Junta  Ejecutiva  y  de 
conformidad con el Reglamento del Personal de Caritas Internationalis.  

15.2. El  personal  del  Secretariado  General  no  puede  asumir  las  funciones  de  presidente, 
vicepresidente, tesorero, presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, antes de que 
hayan  transcurrido  cuatro  años  desde la  fecha  de  cese  de  sus  funciones  en  el 
Secretariado General. 

 



 - 12 - 

Artículo 16 

Comisión de Finanzas 

16.1. La Comisión de Finanzas es una comisión estatutaria. 

16.2. La Comisión de Finanzas está presidida por el tesorero. Los miembros son elegidos 
por el Consejo de Representación. El DSDHI puede participar en calidad de 
observador sin derecho a voto. Los miembros de la Comisión sirven al interés general 
de la Confederación. 

16.3. La Comisión de Finanzas es responsable de: 

a) asistir  a  las  Regiones  y  a  las  Organizaciones  miembro  en  cuestiones  económico-
financieras; 

b) proporcionar, al Consejo de Representación, asesoramiento cualificado sobre asuntos 
económicos  y financieros, en particular sobre la  gestión de fondos  y las políticas de 
inversión; 

c) asesorar al Consejo de Representación sobre el plan financiero cuatrienal elaborado por 
el secretario general y aprobado por la Junta Ejecutiva;  

d) realizar y presentar al Consejo de Representación análisis relacionados con las cuotas 
estatutarias, incluida la evaluación de cualquier solicitud de reducción o modificación 
de las mismas;  

e) realizar una auditoría independiente del balance anual del Secretariado General; 

f) cualquier otra actividad asignada por la Asamblea General. 

16.4. El presidente es elegido por un período de cuatro años y no puede ser elegido por más 
de dos mandatos consecutivos, mientras que los miembros de la Comisión no pueden 
ser elegidos por más de tres mandatos consecutivos. 

 

Artículo 17 

Comisión de Asuntos Jurídicos  

17.1. La Comisión de Asuntos Jurídicos es una Comisión estatutaria. 

17.2. El  presidente  y  los  miembros  son  elegidos  por  el  Consejo  de  Representación.  El 
DSDHI puede participar en calidad de observador sin derecho a voto. Los miembros 
de la Comisión actúan en el interés general de Caritas Internationalis. 

17.3. La comisión es responsable de: 

a) supervisar la aplicación de las normas estatutarias y jurídicas en la Confederación, a 
petición de los órganos de gobierno, teniendo en cuenta la supervisión de las 
Instituciones Curiales competentes en la materia; 

b) asistir a los órganos de gobierno, a las estructuras operativas y a las Organizaciones 
miembro de la Confederación, para favorecer la correcta interpretación y aplicación de 
los Estatutos, del Reglamento Interno y de las normas laborales, así como de las leyes 
civiles y canónicas relevantes para el trabajo de la Confederación; 

c) asistir al Consejo de Representación y a la Junta ejecutiva en los asuntos y las decisiones 
relativas a las políticas de la Confederación, a las directrices y a los procedimientos para 
la aplicación de los Estatutos y del Reglamento Interno; 
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d) proporcionar apoyo jurídico y procedimental para el desarrollo de la Asamblea General; 

e) analizar  los  perfiles  jurídicos  de  las  solicitudes  de  afiliación  y  de  las  propuestas  de 
renuncia a la afiliación y asesorar al Consejo de Representación al respecto; 

f) cualquier otra actividad que le asigne la Asamblea General. 

17.4. El presidente es elegido por un período de cuatro años y no puede ser elegido por más 
de dos mandatos consecutivos, mientras que los miembros de la comisión no pueden 
ser elegidos por más de tres mandatos consecutivos. 

 

Artículo 18 

Aprobación de los candidatos 

Por el vínculo especial que existe entre Caritas Internationalis y la Santa Sede, la lista de los 
candidatos para los cargos de presidente, de secretario general y de tesorero, deben someterse 
al DSDHI, para la correspondiente aprobación previa del Romano Pontífice, al menos cuatro 
meses antes de la Asamblea General en la que tendrán lugar las elecciones. Los nombres de 
los candidatos se harán públicos sólo después de ser aprobados por el Romano Pontífice. 

 

Artículo 19 

Asistente eclesiástico 

19.1. El asistente  eclesiástico es nombrado por el  DSDHI, tras haber  oído el parecer del 
presidente de Caritas Internationalis, por un período de cuatro años. 

19.2. El asistente eclesiástico favorece el espíritu de comunión entre los miembros de la 
organización y con la Santa Sede, acompaña la reflexión sobre cuestiones teológicas 
y promueve la identidad católica de Caritas Internationalis. 

19.3. El  asistente  eclesiástico  tiene  derecho  a  participar  con  voz  pero  sin  voto,  en  las 
reuniones de todos los órganos de gobierno de Caritas Internationalis. 

19.4. El  asistente  eclesiástico  no  puede  ejercer  la  misma  función  durante  más  de  tres 
mandatos consecutivos. 

 

Artículo 20 
Tesorero 

20.1. El tesorero es elegido por el Consejo de Representación. Es miembro ex officio de la 
Junta Ejecutiva y participa con voz pero sin voto, en el Consejo de Representación. 

20.2. Corresponde al tesorero: 

a) informar  al  Consejo  de  Representación  y  a  la  Junta  Ejecutiva  sobre  las  asunciones 
económicas, financieras y presupuestarias de sus decisiones; 

b) asesorar, previa consulta a la Comisión de Finanzas, al Consejo de Representación y a 
la Junta Ejecutiva sobre las políticas y las decisiones para la constitución de fondos de 
reserva, que garanticen la solvencia financiera a largo plazo de Caritas Internationalis; 

c) llevar  a  cabo  auditorías  de  los  presupuestos  elaborados  por  el  secretario  general,  de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Derecho canónico y civil, para presentarlos 
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posteriormente a la Junta Ejecutiva, en cumplimiento de las disposiciones de la Santa 
Sede; 

d) definir los contenidos, los plazos y los formatos de los informes que el secretario general 
debe presentar periódicamente a la Junta Ejecutiva; 

e) en calidad de responsable de control de gestión, verificar la idoneidad de los 
procedimientos administrativos utilizados en el Secretariado General e informar, a la 
Junta Ejecutiva y al Consejo de Representación, sobre la conformidad de la 
administración  por  parte  del  secretario  general,  de  los  recursos  financieros  y  demás 
bienes  temporales  de  Caritas  Internationalis  con  arreglo  a  las  normas  canónicas  y 
civiles y a las directrices adoptadas por el Consejo de Representación. 

20.3. El tesorero es elegido por un período de cuatro años que comienzan con la clausura de 
la Asamblea General que lo eligió y dura hasta la clausura de la siguiente Asamblea 
General  ordinaria.  El  tesorero  no  puede  ser  elegido  para desempeñar más  de  dos 
mandatos completos, sean o no consecutivos.  

20.4. El  tesorero  no  puede  ejercer  simultáneamente  ningún  otro  oficio  o  cargo  en  el 
Secretariado General, por un período de cuatro años a partir del final de su mandato. 

 

Artículo 21 

Comisión de Asistencia 
21.1. La  Comisión  de  Asistencia  es  un  organismo  independiente.  Consta  de  tres  o  más 

miembros, nombrados por el Romano Pontífice, competentes en el ámbito jurídico, 
económico, organizativo y técnico.  

21.2. La  tarea  de  la  Comisión  de  Asistencia  es la  de colaborar  con  el  presidente,  con  el 
secretario  general,  con  la  Comisión  de  Asuntos  Jurídicos  y  con  la  Comisión  de 
Finanzas, para que toda la actividad de Caritas Internationalis se desarrolle de acuerdo 
con  las  normas  canónicas  y  del  Estado  de la Ciudad  del  Vaticano  y,  en  particular, 
según lo prescrito en el Decreto General. El presidente de la Comisión de Asistencia 
podrá participar, sin derecho a voto, en las reuniones de ambas mencionadas 
comisiones, del Consejo de Representación y de la Junta Ejecutiva. Los miembros de 
la Comisión podrán participar en las reuniones de la Asamblea General.  

21.3. La Comisión de Asistencia  informa al DSDHI  y, de acuerdo con dicho Dicasterio, 
envía a la Secretaría de Estado y a los diversos Dicasterios competentes de la Curia 
romana, la información necesaria en materia jurídica y económica. 

21.4. La Comisión de Asistencia lleva a cabo sus actividades conforme al propio reglamento 
de trabajo, aprobado por la Secretaría de Estado. 

 

Artículo 22 

Bienes temporales 

22.1. Todos  los  bienes  temporales  de Caritas  Internationalis,  como  persona  jurídica 
canónica pública, son bienes eclesiásticos (can.1257 § 1 del CIC) y, como tal, deben 
utilizarse y administrarse de conformidad con el derecho civil, canónico y vaticano y 
con los fines de Caritas Internationalis.  
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22.2. Para enajenar válidamente los bienes que constituyen el patrimonio estable de Caritas 
Internationalis, cuyo valor exceda la suma fijada por la Santa Sede, así como para la 
correcta ejecución de los actos de administración extraordinaria,  deben seguirse los 
procedimientos y las disposiciones de la Santa Sede.  

22.3. Para  la  certificación  anual  del  balance,  el  Consejo  de  Representación  nombra  a 
auditores externos con prestigio internacional. Pueden ser nombrados auditores según 
las disposiciones de la Santa Sede. 

 

Artículo 23 

Financiación 

23.1. Caritas Internationalis se financia principalmente a través de: 

a) las cuotas anuales de afiliación correspondientes a las Organizaciones miembro; 

b) las cuotas de inscripción que se pagan por la participación en la Asamblea General y 
otras reuniones; 

c) donaciones, legados, ayudas y financiamientos de programas concretos. 

23.2. Caritas  Internationalis  está  obligada  a  solicitar  la  autorización  a  la  Sección  de 
Relaciones con los Estados y a las Organizaciones Internacionales de la Secretaría de 
Estado, de conformidad con el art. 3 del Decreto General, para la firma de acuerdos 
de financiación con Gobiernos o con Organizaciones y Organismos 
intergubernamentales. 

23.3. Si  hay  motivos  razonables  para  sospechar  la  existencia  de  fondos  u  otros  recursos 
económicos o transacciones relacionadas con actividades de blanqueo de capitales o 
de financiación del terrorismo, el secretario general enviará un informe a la Autoridad 
de Supervisión e Información Financiera, de conformidad con las leyes de la Santa 
Sede y del Estado de la Ciudad del Vaticano. 

 

Artículo 24 

Modificación de los Estatutos 

24.1. Las  disposiciones  de  los  presentes  Estatutos  y  del  Reglamento  Interno  pueden  ser 
modificadas por la Asamblea General, con una mayoría de dos tercios de los votos de 
las  Organizaciones  miembro  presentes,  según  lo  dispuesto  en  el  art.  9.5  de  los 
presentes Estatutos. Las disposiciones del Reglamento Interno también pueden 
modificarse, de conformidad con el artículo 10.6.l. 

24.2. Cualquier modificación de los presentes Estatutos y del Reglamento Interno debe ser 
aprobada por la Santa Sede (cf. art. 2, Decreto General). 

 

Artículo 25 

Disolución 

25.1. Caritas Internationalis puede ser disuelta sólo por la Santa Sede (cf. cc. 120 y 320 §1 
del CIC). La disolución puede ser propuesta a la Secretaría de Estado por la Asamblea 
General sobre la base de una mayoría de dos tercios de los votos de las Organizaciones 
miembro  presentes.  Para  que  la  decisión  se  considere  válida,  dos  tercios  de  las 
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Organizaciones  miembro  de  Caritas  Internationalis  deben  estar  presentes  en  la 
Asamblea General en la que se tome dicha decisión.  

25.2. En caso de disolución, los bienes temporales de propiedad de Caritas Internationalis 
se transfieren a la Santa Sede para obras de religión y caridad del Romano Pontífice.  

 

Artículo 26 

Reglamento Interno 

La aplicación de las disposiciones de los presentes Estatutos se establece por lo general en el 
Reglamento Interno, que es parte integral y vinculante de los mismos. 

 

Artículo 27 

Entrada en vigor 

27.1. Los presentes Estatutos entran en vigor con efecto inmediato.  

27.2. En el caso de eventual conflicto entre estos Estatutos y los anteriores, prevalecen las 
disposiciones de los presentes Estatutos. 

 

Vaticano, 2 de mayo de 2023 
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